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Honorable Juez 

JUZGADO 23 CIVIL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. –  
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
E. S. D. 

 

REFERENCIA  : VERBAL 
DEMANDANTE  :     PAULA MARIA GOMEZ GARCES  
DEMANDADO  :        MARIA CAMILA GARCES QUIJANO  

RADICADO  : 110013103023-2022-00425-00 

ASUNTO   : CONTESTACIÓN DE LA REFORMA A LA 

DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO EN CONTRA DE 

LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA (artículo 96,93 y S.S. CGP). 

 

HAROLD ANDRES RIOS TORRES varón, mayor de edad y vecino de Bogotá, 

D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.026.283.604 expedida 

en Bogotá, D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 

263.879 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio 

profesional en la Carrera 6 no. 11 – 54 oficina 507 de esta ciudad, teléfono 

2841925, celular 3112958084, email harold.rios17@gmail.com, actuando en 

mi calidad de apoderado judicial de MARIA CAMILA GARCES QUIJANO, 

mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía N° 1.020.763.087 de 

Bogotá D.C., email kamiquijano@hotmail.com en calidad de DEMANDADA 

dentro del proceso de la referencia, por virtud del presente escrito, 

encontrándome dentro del término legal, respetuosamente acudo a su 

instancia judicial con el fin de CONTESTAR LA REFORMA A LA DEMANDA 

Y PROPONER EXCEPCIONES DE MÉRITO, de conformidad con el artículo 

93 Y 96 del C.G.P.1, y de conformidad con la versión relatada de los hechos 

bajo la gravedad de juramento hecha al suscrito por mi poderdante: 

SOBRE LA REFORMA A LA DEMANDA. 

Esta parte por economía procesal, SE RATIFICA en la CONTESTACIÒN DE 

LA DEMANDA INICIAL, EN ESPECIAL LAS EXCEPCIONES DE MÈRITO Y LA 

DEMANDA DE RECONVENCIÒN. 

 

                                                           
1 Código General del Proceso Artículo 96. Contestación de la demanda 
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De tal suerte que solo en esta contestación se adiciona lo que fue objeto de 

reforma en punto a los hechos, pretensiones y solicitudes probatorias. 

 

 

Frente a la Pretensión ADICIONAL: 

1. ME OPONGO A LA DECLARATORIA DE ESTA PRETENSIÓN, por 

cuanto no puede haber restituciones mutuas en caso de nulidades 

absolutas. Sin embargo se debe aclarar que mis poderdantes NO SON 

ARRENDATARIOS del inmueble, por lo que pagar cánones de arriendo 

no es viable en este proceso.  

Solicito por el contrario se condene EN COSTAS incluidas AGENCIAS EN 

DERECHO y PERJUICIOS a la parte demandante en los términos del C.G.P. 

Frente a la Pretensión Subsidiaria: 

D. ME OPONGO A LA DECLARATORIA DE ESTA PRETENSIÓN, por 

cuanto no puede haber restituciones mutuas en caso de nulidades 

absolutas. Sin embargo se debe aclarar que mis poderdantes NO SON 

ARRENDATARIOS del inmueble, por lo que pagar cánones de arriendo 

no es viable en este proceso.  

Solicito por el contrario se condene EN COSTAS incluidas AGENCIAS EN 

DERECHO y PERJUICIOS a la parte demandante en los términos del C.G.P. 

 

3. Pronunciamiento Expreso Y Concreto Sobre Los HECHOS de la 

Demanda (Artículo 96.2. Del C.G.P.) 

 

4. SE ADMITE LA ENTREGA DE LOS INMUEBLES, pero se niega la 

apreciación subjetiva de la presunta privación, porque la entrega fue 

producto de un negocio jurídico de promesa de compraventa. 

También se niega la estimación de los presuntos frutos, máxime 

cuando se demostrará que el inmueble NO SE ENCONTRABA EN 

CONDICIONES para vivir dignamente, por lo que tuvo que ser 

arreglado por mi poderdante para su uso. En todo caso el inmueble no 

se dio en arriendo y se pagó por el inmueble más del 50%.  



5. NO ES CIERTO. Hay un acuerdo de pago con la administración y a la 

fecha se esta cumpliendo.  

 

FRENTE FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA PRETENSION SUBSIDIARIA 

(RESOLUCION INCUMPLIMIENTO DE LA DEMANDADA) 

7.SE ADMITE LA ENTREGA DE LOS INMUEBLES, pero se niega la 

apreciación subjetiva de la presunta privación, porque la entrega fue 

producto de un negocio jurídico de promesa de compraventa. 

También se niega la estimación de los presuntos frutos, máxime 

cuando se demostrará que el inmueble NO SE ENCONTRABA EN 

CONDICIONES para vivir dignamente, por lo que tuvo que ser 

arreglado por mi poderdante para su uso. En todo caso el inmueble no 

se dio en arriendo y se pagó por el inmueble más del 50%.  

8. SE ADMITE LA ENTREGA DE LOS INMUEBLES, pero se niega la 

apreciación subjetiva de la presunta privación, porque la entrega 

fue producto de un negocio jurídico de promesa de compraventa. 

También se niega la estimación de los presuntos frutos, máxime 

cuando se demostrará que el inmueble NO SE ENCONTRABA EN 

CONDICIONES para vivir dignamente, por lo que tuvo que ser 

arreglado por mi poderdante para su uso. En todo caso el inmueble 

no se dio en arriendo y se pagó por el inmueble más del 50%. 9. NO 

ES CIERTO. Hay un acuerdo de pago con la administración y a la 

fecha se esta cumpliendo.  

. 

 

3. Las excepciones de mérito que se quieran proponer contra las 

pretensiones del demandante (Art 96.3 C.G.P.) 

Esta parte por economía procesal, SE RATIFICA en la CONTESTACIÒN 

DE LA DEMANDA INICIAL, EN ESPECIAL LAS EXCEPCIONES DE MÈRITO 

Y LA DEMANDA DE RECONVENCIÒN: 

EXCEPCIÒN ADICIONAL: EXCEPCIÒN DE IMPROCEDENCIA DE PAGO DE FRUTOS 

CIVILES E INDEMNIZACIONES POR MALA FE DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 



La parte demandante de manera hábil quiere imputar los abonos hechos por mi 

poderdante al pago del inmueble objeto de compraventa, como intereses a una 

suma que nunca se acordó ni pacto ni de manea verbal ni escrita.  

Ahora, ante la contestación de la demanda, pretende el pago de cánones de arriendo 

por parte de mi poderdante cuando claramente el negocio jurídico entre las partes 

fue promesa de venta, pero nunca el de arriendo.  

Aparte el inmueble entregado inicialmente no se encontraba en condiciones para 

ser habitado, por lo que el comprador acá demandado tuvo que invertir en el mismo 

para poder hacerlo habitable para su familia. 

Mi poderdante compró el inmueble pagando a la fecha más de $255.000.000, que 

demuestra que no quiso nunca contratar el arrendamiento como pretende ahora el 

demandante.  

Aparte de ello, conociendo el demandante como se había acordado el pago del 

inmueble, pretende la nulidad del negocio y sacar provecho ilícito de ello para 

incrementar su patrimonio, donde denota la mala fe en su actuar.  

Con todo ello, y al saber esa causal de nulidad eventual hoy alegada, la parte 

demandante no tiene derecho a la restitución en los términos del artículo 1525 del 

C.C. 

De tal manera que no pueden pretender el pago de los frutos solicitados. 

EXCEPCION DE FALTA DE LEGITIMACIÒN EN LA CAUSA POR ACTIVA: 

 

Pretende el demandante el pago de indemnizaciones que obedecen al pago de 

administración del edificio donde se ubica el inmueble. Pues resulta que esa parte 

no es la titular de tal acreencia. De tal manera que existe falta de legitimación en la 

causa para pretender dicho pago.  

PRUEBAS ADICIONALES SOLICITADAS: 

Aparte de las solicitadas en la CONTESTACIÒN de la DEMANDA INICIAL, 

Allego: 

DOCUMENTALES: 

1. ABONOS HECHOS MENSUALMENTE AL PAGO DEL INMUEBLE OBJETO 

DE DEBATE. 

2. ACUERDO DE PAGO DE DEUDA DE ADMINISTRACIÒN. 

INTERROGATORIO DE PARTE: 



 
Solicito al despacho se decrete en favor de  la  parte  demandada  el 

INTERROGATORIO DE PARTE DE LA DEMANDANTE: PAULA MARIA GOMEZ 

GARCES 

 

SOBRE LA SOLICITUD PROBATORIA EN LA REFORMA A LA DEMANDA. 

 

- Sobre las pruebas documentales adicionales de la reforma a la 

demanda: 

SE TACHAN DE DESCONOCIMIENTO. Pues no provienen ni fueron 

suscritas por mi poderdante, adicional a ello NO SON CONDUCENTES NI 

PERTINENTES NI UTILES porque nada tienen que ver con el litigio y no 

prueban ningún hecho de la demanda. RAZON POR LA CUAL DEBEN SER 

RECHAZADAS.  

 

Sobre PRUEBAS TESTIMONIALES: 

No cumplen los requisitos del artículo 212 del CGP, por lo cual DEBEN 

SER RECHAZADAS por el despacho.  

 

PETICIONES: 

Ruego que aparte o adicional a la contestación inicial, se tenga en cuenta 

esta a la reforma de la demanda.   

ANEXOS: LOS ADUCIDOS COMO PRUEBAS EN LA CONTESTACIÒN INICIAL 

Y EN ESPECIAL LOS PAGOS DE ABONOS HECHOS AL PAGO DEL 

APARTAMENTO CONFORME A LO ACORDADO ENTRE LAS PARTES.  

 

 

HAROLD ANDRES RIOS TORRES 
C.C. N° 1.026.283.604 de Bogotá D.C. 

T.P. N° 263.879 del C. S. de la J. 



 

 

 


